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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO DE SERVICIO DE CENTRO DE 
ATENCION INTERAL A DROGODEPENDIENTES – ZONA ESTE, DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, DE REFERENCIA C.A. 8/2018 C.A.I.D.-ESTE 
 
 
El consumo de drogas es un fenómeno complejo que se ha convertido en uno de los 
problemas que generan mayor preocupación social. Los principios básicos en materia 
de adicciones tienen en cuenta la consideración de las drogodependencias y adicciones 
como enfermedades comunes con repercusión en las esferas biológica, psicológica, 
social y familiar, para cuyo tratamiento la Comunidad de Madrid ha considerado 
necesaria una asistencia integral e interdisciplinar con labores de prevención, asistencia 
e integración social del drogodependiente, involucración de los sistemas educativo, 
sanitario y de servicios sociales, principios recogidos en la Ley 5/2002 de 
Drogodependencias y otros trastornos adictivos. 
 
La actuación en materia de drogodependencias de la política sanitaria se dirige al doble 
objetivo de la reducción de la demanda (consumo) y al tratamiento del drogodependiente 
como un enfermo, sin que pueda ser discriminado, potenciando la promoción de hábitos 
de vida saludable y de una cultura de la salud que lleve al rechazo del consumo de 
drogas, con el objetivo final de la reinserción social de los pacientes. 
 
Para alcanzar este objetivo es imprescindible la coordinación de medios e instituciones, 
estableciendo programas y servicios específicos que lleven a la normalización que 
permita la integración social y a la eficacia en las actuaciones, así como a su evaluación 
y adaptación permanente a las nuevas necesidades, recogiendo toda la información 
posible sobre estas materias para su análisis y estudio con el objetivo de llevar a cabo 
un trabajo permanente de información y orientación a los ciudadanos sobre las drogas 
 
El ámbito legal configurado por la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, 
Cartera de Servicios Comunes del Sistema Nacional de Salud, el Decreto 24/2008, que 
establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, entre 
otras normativas, ha permitido completar la insuficiencia de recursos propios para 
alcanzar estos objetivos, mediante la celebración de contratos públicos (convocados por 
la desaparecida Agencia Antidroga), que ahora llegan al final de su vigencia máxima. 
 
Entre estos contratos se encuentra el 10/2014, por el que se concertaba la asistencia 
diagnostica y de tratamiento en los Centros de Atención Integral a Drogodependientes 
(CAID), distribuidos por el territorio de la Comunidad de Madrid, en los que un equipo 
interdisciplinar de profesionales, atienden a los pacientes elaborando historias clínicas, 
información, orientación sanitaria y social, y también atención a las familias como parte 
integrante de la actividad a desarrollar. 
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El pasado 31 de diciembre finalizó el contrato firmado para la atención de 
drogodependientes en la Zona Este de la Comunidad de Madrid, por lo que La 
Subdirección General de Adicciones ha solicitado la convocatoria de un nuevo contrato 
público con el fin de continuar con la actividad sanitaria integral de atención a estos 
pacientes. 
  
Mediante este contrato, que se está ejecutando en un centro cedido por la Consejería de 
Sanidad, “Centro de Atención Integral a Drogodependientes ESTE” (en adelante CAID 
Este), situado la Plaza Cívica S/Nº de Madrid (28037), se prestará atención a los 
pacientes y familiares de forma continuada de lunes a viernes, en horario de 9 a 21 horas, 
con carácter ambulatorio, salvo en los casos de pacientes incapacitados transitoriamente 
para acudir a las consultas; en cuyo caso se prestará también atención domiciliaria. El 
ámbito de actividad del contrato incluye a todos los pacientes correspondientes al cupo 
del CAID Este, además de los siguientes municipios y sus zonas de influencia: Alcalá de 
Henares, Torrejón de Ardoz, San Fernando de Henares, Coslada y Mejorada- Velilla. 
 
El Servicio Madrileño de Salud cede las instalaciones donde se presta el servicio que se 
contrata y se hace cargo del suministro de los medicamentos necesarios, de la analítica 
y de la retirada de residuos biosanitarios peligrosos, corriendo a cargo del contratista 
todos los gastos corrientes de funcionamiento y mantenimiento (seguros,  
mantenimiento,  consumibles,  etc.)  y  los  de personal. 
 
Los costes en recursos humanos constituyen aproximadamente el 78,74% de los costes 
y se han calculados aplicando al personal requerido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas los conceptos salariales recogidos en el Convenio Colectivo Estatal del Sector 
de Acción e Intervención Social, aprobado por Resolución de 22.06.2015 de la Dirección 
General de Empleo y actualizado por la Resolución de 12.06.2018. En el Convenio se 
recoge, además del salario base, una serie de complementos que dependen de la 
experiencia personal y del puesto de trabajo desempeñado; en la estimación del 
presupuesto se ha incluido el salario base y complemento de experiencia para todo el 
personal recogido en el PPT y complementos de dirección de equipo y de proyecto. Se 
ha añadido el coste de 4 personas más (del Grupo 2) a los establecidos como mínimo 
en el PPT correspondientes al personal administrativo y de apoyo que se especifica en 
el mismo incluyendo un porcentaje del 5% para cubrir otros complementos 
correspondientes al personal que vaya a ejecutar el contrato. 
 
La complejidad de ejecución del contrato hace difícil encontrar profesionales que se 
hagan cargo de este servicio, por lo que, al tratarse de un Convenio de mínimos, las 
empresas para cubrir las necesidades de personal tienen que negociar al alza los 
salarios, con unas subidas que se han estimado en un 10% del total. 
 
Finalmente, no se ha recogido en el contrato ninguna actualización de precios, lo que 
entra en conflicto con el Convenio aplicable que sí tiene previstas actualizaciones 
anuales. Para prevenir que las variaciones de salarios del Convenio hagan inviable la 
ejecución del contrato, el presupuesto obtenido se ha incrementado en un 2,54%, 
porcentaje de Variación Interanual de Índices (serie histórica desde diciembre 2008 hasta 
diciembre 2017), que recoge las variaciones de IPC de distintos subgrupos y rúbricas, 
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variación media prevista por el Gobierno para los próximos años, que coincide con la 
media de las subidas progresivas negociadas en la Mesa de negociación del Convenio, 
pendiente de publicación en el B.O.E. 
 
Acuerdo Mesa Sectorial del Convenio de CAID, subida salarial 
  
 

2018 2019 2020 2021  Media 
1,2% 2% 2,4% 4,5% 2,53 

 
 
 

 
 

Índices nacionales: general y de grupos ECOICOP 
Unidades: Índice 

 
 
 

  
 

 

  
 

 
 
 

 
 
 

Para determinar el presupuesto de licitación, se ha redondeando el importe mensual 
estimado y multiplicado por los meses de duración previstos, resultando un importe de 
1.255.800,00  euros, para los dos años de vigencia del contrato, prorrogable hasta el 
máximo de 5 años estipulado en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. 
 
El presupuesto se ha comparado con la estructura de gastos aportada por la empresa 
que está ejecutando el contrato en estos momentos, considerándola adecuada al 
mercado actual. 
 
El importe anual del contrato se dividirá en doce mensualidades que se abonaran a mes 
vencido al adjudicatario, previa verificación de la actividad realizada por la unidad 
asistencial supervisora de la ejecución del contrato. 
 
El inicio de la ejecución del contrato está previsto en abril de 2019, con un sistema de 
pagos por la doceava parte del presupuesto anual, a pagar a mes vencido, previa 
autorización de la Subdirección General de Asistencia de Adicciones, que supervisará la 
ejecución del contrato. La distribución de gastos plurianual de la previsión de gasto es la 
siguiente: 
 

 

 
Índices nacionales 

 Índice 
 
Índice 
general 

2017M12 2016M12 2015M12 2014M12 2013M12 2012M12 2011M12 2010M12 2009M12 2008M12 
 

103,184 
 

102,049 
 

100,472 
 

100,455 
 

101,512 
 

101,257 
 

98,434 
 

96,148 
 

93,358 
 

92,622 
           
           
Notas:   Incremento 11,40%  promedio 1,27%  2019 1,27% 
         2020 1,27% 
Fuente:          2,54% 
Instituto Nacional de Estadística         
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 2019 2020 2021 TOTAL 

Distribución plurianual  732.550,00 1.255.800,00 523.250,00 2.511.600,00 
 

 
El Convenio colectivo del Sector prevé la subrogación del personal por lo que 

la información relativa  a los efectivos que actualmente están realizando el contrato 
se adjunta como Anexo IX del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 
El importe del contrato entra en el umbral de regulación armonizada, sin 

que sea necesaria autorización del Consejo de Gobierno para su tramitación. 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE GESTION  
ECONOMICO-FINANCIERA  

 
 
 
 

Fdo.: Elena Casaus Lara 
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